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OR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA COMO PATRIMONIO CULTURAL
E LA NACiÓN A LA FERIA DE -MANIZALES y A LA FERIA TAURINA DE
ANIZALES, EN EL DEPARTAMENTO DE CALDAS Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

rtículo 10. Declárese como patrimonio cultural de la Nación a la Feria de
anizales y a la Feria Taurina de Manizales, departamento de -Caldasque se

elebra en la mencionada ciudad y se les reconoce la especificidad de cultura
radicional popular, a la vez que se le brinda protección a sus diversas
xpresiones de tradición y cultura.

rtículo 20. Declárese al municipio de Manizales Y a sus habitantes comó
rigen y gestores de la tradición taurina en Colombia Y en América y
econózcaseles en todas sus expresiones culturales y artísticas como parte

integral de la identidad y de la cultura de Caldas.

Artículo 30. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura contribuirá
al fomento nacional e internacional, promoción, sostenimiento, conservación,
divulgación Y desarrollo de la Feria de Manizales, evento que se celebrará en
el municipio de Manizales, como también apoyará el fortalecimiento del
Programa Semillero Taurino, en la ciudad de Manizales, departamento de
Caldas.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su promulgación.

LA PRESIDENTA DEL H. SENADO DE LA REPUBLlCA,

Cla .
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ETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLlCA,



,Dada en Bogota,

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES,

o ARCHBOLD

EL SECRETA O GENERAL E LA CAMARA DE REPRESENTANTES,

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
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EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBL ~

LA MINISTRA DE CULTURA,
~ .. -, -

ELVIRA CUERVO DE JARM1ILL
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